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Decretos números 125,126 y 127 
PODER EJECUTIVO 

EELACIONES E X TE R IO R E S — Se nombra 
un D elegado-Se aumenta un sueldo men
sual—Se autoriza la erogación de 100 francos 
—Se autoriza la erogación de $ IIOO.OO oro— 
Se nombra Cónsul de Honduras en Liverpool 
ai se/íor Eranz Boeliin - Se a redita ante el 
Gobierno de la República Argentina una 
Legación de r*- clnse ' e nombra para que 
la desempeñe al señor Doctor don Luis Lazo 
A.—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se autoriza la erogación de 8 80.00. 

INSTRUCCION P U B LIC A -Seapniebael pro
yecto de Plan de Estudios y Reglamento de 
la Escuela Nacional de Mús 

AVISOS.

D e c r e t o  N u m . 1 2 6

El Congreso Nacional, 
decrhta:

Reformar el decreto número 106 
de 29 de mayo del año próximo pa
sado, el cual ae leerá así:

A rtícu lo 1*̂ —̂La Tarifa oe  Expor
tación, se modifica de la manera si
guiente:

Oto

C O N G R E S O  N A C I O N A L

Decreto Núoi. 125

El Congreso Nacional,
Considerando: que está para con

cluirse el término de los cuarenta 
días por que se prorrogaron las se
siones del actual Congreso y que 
hay asuntos de importancia que me
recen una resolución inmediata sin 
la cual se periudicarían ios intere
ses generales del país,

D E C R E T A :

Artículo iiuieo,— Celebrar dos se
siones diarias, durante los que fa l
tan para que se clausuren las aidua- 
les, verificándo.-ie la primera á ia ho
ra de costunihre y la segunda, de las 
siete á ias diez de la noche. Las 
dietas y los sueldos serán dobles pa
ra los Diputados y empleados de la 
Secretaría.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los treinta y un días del mes de 
marzo de mil novecientos diez.

R ómulo  E. DrRÓir,
i

R amón F ia l l o s , R. R iv e r a  R e t e s ,
Secretario *? Vicesecretario 2?

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1910.
M ioukl R. D ávila.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación, por la ley, 

José Sandoval.
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Art, 2̂ ’— Los derechos que aquí 
se establecen serán pagados en oro 
amerieano, en giros ó cheques de 
banco; pero el Ejecutivo podrá mo
dificar ia forma del pago, tomando 
en cuenta las dificultades del cam
bio y las relaciones del mismo.

Art. — Por las maderas destina
das á la exportación, procedentes de 
terrenos nacionales, y cuyo costo y 
explotación huya concedido el Esta
do, pagarán los interesados en el 
acto deí embarque, el valor corres
pondiente á las mismas unidades de 
peso y  medidas expresadas en el ar
tículo

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones dei Congreso Nacional, 
á Jos seis días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ó m u lo  E. D u r ó n ,
p

R a m ó n  F i a l l o s , R - R i v e r a  R e t e s ,
Secretarlo D ' ' icesec reta rio 2̂

A l Poder E jecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado euearga- 
d,o uel Despacho de Ha<*ienda y Cró-

Decreto Núm. 127

El Congreso Nacional, con vista 
de la Memoria presentada por el se
ñor Ministro de Hacienda y Crédito 
Púhl ico, referente á los actos del Po
der Ejecutivo verificados durante el 
año económico de 1908 á 1909,

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébanse los 
actos de que se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso N acional, 
á los seis días del mes de abril d e  
mil novecientos diez.

P e d r o  A .  M e d a l ,
V icepresldente.

R amón F iallos , R . R iv e r a  R etes ,
® Vicesecretario 2^

A l Poder E jecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
M ig u e l  R .  D á v i l a .

El Subsecretario de Estado encar
gado del Despacho de H acienda y 
Crédito Público,

J , R . R ivas.

dito Público,
J. R . R ivas.

P O D E R  E J E C U T I V O

RELACIONES EXTERIORES

Se nombra un Delegado

Teg’ucigalpa, 12 de abril de 1910.
Habiendo aceptado !a invitación hecha 

al Gobierno para que se haga represen
tar en la cuarta Conferencia Pan-Ameri
cana, que se inaugurará en el mes de ju
bo próximo en la ciudad de Buenos Ai
res, en la cual se tratarán asuntos de vital 
importancia para las naciones de Amé
rica, y atendiendo á la honorabilidad y 
aptitudes de! señor Doctor don Luis La
zo A., el Presidente

ACUERDA;
IV—Nombrar al expresado señor La

zo A., Delegado por Honduras á la cuar
ta Conferencia Pan-Americana de que S0  
ha hecho referencia; y
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2"—Disponer que la Secretaría de Re
laciones Exteriores, le extienda la Cre
dencial respectiva, á efecto de que se le 
reconozca en su elevado carácter.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jesús Bendaña,

Se aumenta un sueldo mensual

Tegucigalpa, 15 de abril de 1910.
El Presidente de la República

ACUERDA:

lí*—Aumentar á la cantidad de cuatro* 
cientos cincuenta pesos el sueldo men
sual asignado al seíLor don Antonio Ga
mero en su carácter de Ingeniero Ayu
dante de la Comisión que estudia los lí
mites de esta República con Guate
mala; y

2^—Que los efectos del presente acuer
do se empiecen á contar desde el 1*? del 
mes de la fecha; imputándose el gasto á 
la partida 17, Ramo de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jesús BendQfM.

Se autoriza la erogación de 100 francos

Tegucigalpa, 2*2 de abril de 1910.
El Presidente de la República

ACUERDA;
19—^Autorizar la erogación de cien 

franco-. 6 su equivalente en moneda del 
país, que por la Caja Nacional se paga
rán al Banco de Honduras por cuenta de 
la casa Oh H. Stephan de París, como 
valor de la susci ipciórv tomada por el 
seíior Presidente de la Rtqmblicíi, al Dic
cionario Universa! del Genio Contempo
ráneo que edita la expresada casa; y

29—Que se iraputelel gasto á la parti
da 16, Ramo de Relaciones Exteriores, 
-del Presupuesto Gen eral.--Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<ího de Relaciones Exteriores,
José Mú Ochoa V.

Se autoriza la erogación de $ 300.00 oro

Tegucigalpa, 25 de abril de 1910.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de trescien- 

lios pesos oro a nencano, valor de las 
suscripciones qut; el Gobierno de la Re
pública tomó de 11 revista ilustrada «El 
Fígaro,» de San José de Costa Rica, 
<desde el 1*? de junio de 1908 al 30 de ju
nio de 1909; y

99—Que dicha cantidad se pague al 
sefior don Miguel Borges, Director que 
fué de aquella Revista; y que el gasto 
se impute á la partida 16, Departamento 
de Relaciones Exteriores, dol Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa F.

Se nombra Cónsul de Honduras en Liverpool al 
señor l'ranz Boehm

Tegucigalpa, 26 do abril de 1910.
Siendo conveniente llenar la vacante 

del Consulado de la República en Liver
pool, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar al señor Pranz Boehm para 

el desempeño de dicho Consulado; man
dando que por la Secretaría de Relacio
nes Exteriores se le extienda la patente 
respectiva.—Comuniqúese.

DAvtla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa V.

Se acredita ante el Grobíerno de la República 
Argentina una Legación de clase y se nom
bra para que la desempeñe al señor Doctor 
don Luis Lazo A.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1910.
En el propósito de cultivar de la ma

nera más cordial las relaciones de fran
ca y sincera amistad entre Honduras y 
la República Argentina, y atendida la 
honorabilidad aptitudes del señor 
Doctor don Luiz L -zo A,, el Presidente

ACUERDA:

Acreditar ante el Gobierno de la Re
pública Argentina, una Legación de 
clase, nombrando para su desempeño al 
expresado señor Lazo A , con el carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario.

La Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderá al nombrado la credencial co* 
rrespondiente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Mú Ochoa V.

gará el sueldo de ley, á partir del día de 
mañana.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa*

oho de Relaciones Exteriores,
José Mú Ochoa V.

Se autoriza la erogación de í  80.00

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ocheota 

pesos, valor de los siguientes útiles que 
se destinarán al servicio de la Sección 
Consular y de Canjes déla Secretaría de 
Relaciones Exteriores, así:
Ocho libros en blanco, á§6.00

cada uno . . .  ......................$ 48.00
Dos resmas de papel de ofí-

cio, á $ 8.50 cada uno......... 17.00
150 pliegos de papel manila. 15.00

Suma...............................§ 80.00;y
2 9 -Que el gasto se impute á la parti

da 18, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co* • 
moníquese.

D á v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa V,

LXSTRÜCCIOX PCBLICA

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 30de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia que con fecha 

15 de dicifcinbre último íistcrpuso el señor 
don Juan E>trada Castro del empleo de 
Encargado de Canjes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; y *

29—Nombrar para que lo sustituya al 
sefior don Manuel Matute, quien deven*

Se aprueba el proyecto de Plan de Estudios y Re
glamento de la Escuela Nacional de Música

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Con vista dd  proyecto de PJan de Es*

! indios y Reglamento de la Escu«>la Na
cí o n a I d e M ús i ca p rese; i ta d o por el sefior 
don Rafael Coello Raniu.s de conformi
dad con eJ inciso (d) del Decreto número 
35 emitido con fecha ocho del mes en 
curso por el Congre-so Nación al, el Pre*- 
sidente

ACUERDA:
19—Aprobarlo en los términos M- 

guientest

PLAN DE ESTUDIOS
CAPITULO I

Artículo 19—La Eseuel de Música 
tiene por objeto el cultivo del arte y la 
formación de sinfonistas capaces de in
tegrar cualquier cuerpo de ovtpitsta.

Art. 29—Los alumnos que á ella in
gresen, harán sus estudios en tres afios, 
de conformidad con el Plan que sigue:

rrim ei

19 T eoría  de la música.
29 M úsica vocal.
9 Conocimiento práctico del mecaDJS* 

nio de los instrumentos de cuerda, ma
dera y de metal.

49 Ejercicios en los instrumentos.
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Segundo curso
19 Teoría musical.
90 Música vocal, solfeo de lecciones 

saperiores á dúo y en coro.
39 Biercicios superiores eu los instru- 

mentos.
Tercer curso

19 Estudios de ejercicios ( l e c c i ó n  
diaria.)

99 Estudio colectivo de música ligera 
y de concierto,

39 Nociones de Armonía, Composición 
é Instrumentación libres.

49 Organización y Dirección de Or
questas y bandas.

Art. 39-L os  estudios serán teóricos 
y prácticos y las clases se darán por la 
nocbe desde las siete hasta las diez, con 
excepción de los domingos y días de 
fiestas nacionales,

Art. 4 9 —Los cursos que comprende el 
presente plan de estudios comenzarán el 
primero de febrero y terminarán el trein 
ta de noviembre de cada afio.

Art. 5 9 —Habrá exámenes ordinarios y 
extraordinarios: los primeros se verifi
carán en la primera quincena del mes de 
diciembre y los extraordinarios tres me
ses después.

Art. 69—Ganados los tres cursos que 
fija el plan, el alumno «solicitará ante el 
Director someter,se á un examen públi
co,» acomñafiando los respectivos ate.s- 
tados que justifiquen su derecho: y aquél, 
encontrando procedente la petición, ac
cederá i  ella, designando tres examina
dores, lo mismo que el día y hora en que 
deberá verificarse el examen.

Art. 7 9 —Si el examinando fuere apro
bado, el Director le extenderá un certi 
ficado de aptitud autorizado por el Se
cretario del EstabUcimiento.

REGLAMENTO
CAPITULO II

DISPOSICIONES GENRRALES
Art, 89—La Escuela de Música conta

rá con la protección dt l Poder Ejecuti
vo en los términos y condiciones que 
expresa el Decreto número 35 emitido 
por el Congreso Nacional, con fecha 8 
de febrero del presente afío.

Art. 9 9 —El personal admi’̂ istrativo y 
docente se compondrá de un Director, 
uu Inspector con carácter de Secretario 
y los Profesores indispensables, confor
me á iis necesidad•í'í de la ensefianza, 
cuyos nombramientos y estipendios que
dan á discreción del Director y fundadoi- 
de la Escuela, así como su remoción 
para el mejor servicio de ella.

JO.—Los alumnos de la Escueta, orga- 
mza'ios en la form.i que establezca ('1 
Director, constituirán un cuerpo de Oí- 
queata cuyo asiento será en esta capi
tel y llevará por nombre «Orquesta 
V«rdi.»

CAPITULO III
ATRIBUCIONES DEL. DIRECTOR

Art. 11.—El Director es el jefe del 
Establecimiento, y como tal le corres
ponde;

19 Organizar la enseñanza de la mane
ra más práctica posible y de conformi
dad con los progresos alcanzados por el 
arte.

9 Nombrar y remover á los Profeso
res y demás empleados de la Escuela.

3 9  Vigilar por que todos cumplan es
trictamente con sus obligaciones.

4 9  Cuidar por el mantenimiento del 
orden, manteniendo un buen régimen 
disciplinario.

5 9  Visitar con frecuencia las clases 
para enterarse personalmente de su es
tado, haciendo á los Profesores las ob
servaciones que creyere convenientes.

09 Formar un inventario detallado de 
los instrumentos, muebles y demás obje
tos pertenecientes á la Escuela, anotando 
las nuevas adquisicione.s que se hagan.

7 9  Informar á los padres de familia 
mensualmente ó cuando estos lo solici
ten sobre la conducta, aplicación y  apti
tudes de los alumnos.

89 Cuidar asimismo por el manteni
miento y buen estado de los instrumen
tos y demás objetos pertenecientes á 
ella, los cuales no podrán salir del Esta
blecimiento bajo ningún concepto, sin su 
autor'zacióa.

9 9  Resolver las consultas que le ha
gan los Profesóles en el ejeieicio de sus 
cargos, prestándoles todo el apoyo que 
necesiten para su buen desempeño.

10. Imponer los castigos autorizados 
por este Reglamento.

11. Conceder prerrogativas y distin 
clones á los alumnos que se distingan 
por su aplicación, aprovechamiento y 
buena conducta,

12. Ratificar ó cancelar la matrícula 
de los alumnos que después de los ejer
cicios preparatorios de ísolfeo demues
tren no tener buenas disposiciones para 
el arte de la música.

13. Conceder licencia á los alumtms 
cuando por causa justificada no puedan 
concurrir á la Escuela.

CAPITULO IV
DE I.OS PROFESORES

Art. 12.—Corresponde á los profe
sores :

19 Asistir con p-jntualidad al desem 
peño de las clases que tengan á su cargo 
por el tiempo señalado, en el horario que 
fijará la Díia'cción.

9 Tratar á lo.s alumnos con el d í̂bido 
comedimiento, iirocurando mantener el 
orden durante la c

3 9  Observar conducta correcta, y evi
tar en sus re 1 aciónts con los alumnos fa* 
miliaridades contrarias á la disciplina.

4 9  Informar semanalmente á la Direc
ción sobre las faltas de asistencia, con
ducta y aplicación de los alumnos.

5 9  Cuidar de la conservación y aseo de 
los instrumentos, papeles y demás útiles 
que los alumnos usen en las clases.

69 Asistir á los actos públicos y exá
menes de la Escuela para presentar á 
los alumnos que tengan'á su cargo.

7 9  Atender las indicaciones que les 
haga el Director acerca del gobierno de 
las clases y método de ensefianza.

89 Poner un sustituto, mediante la 
aceptación del Director, cuando por jus
tos motivos no puedan asistir á sus cla
ses por más de tres día? consecutivos.

9 9  Tomar el más vivo interés por que 
la ensefianza que impartan dé los mejo
res resultados.

10. Es prohibido á los Profesores con
ceder licencia á ios alumnos para dejar 
de concurrir á sus clases.

CAPITULO V
DE LOS ALUMNOS

Art. 13.—Para ser admitido com o  
alumno de la Escuela de Música, el as* 
pirante deberá llenar las condiciones si
guientes:

19 Comprobar á satisfacción del Direc
tor antecedentes de buena conducta.

29 No ser menor de 15 años ni mayor 
de 25.

3 9  Estar dotadoide buenas condiciones 
físicas y no adolecer de enfermedad con
tagiosa.

4 9  Saber leer y escribir correcta
mente.

Art. 14.—No pueden ser admitidos 
como alumnos de la Escuela de Música, 
los que se hallen inscritos como tales en 
cualquiera de los EstabIecimientos.de 
enseñanza secundaria y pi'ofesional,

Art. 15,—Son obligaciones de los alum
nos:

19 Asistir puntualmente á la Escuela 
á las horas señaladas en el horario; guar
dar en ella perfecto orden y compostura, 
y prestar la debida atención á las expli
caciones del Profesor.

29 -Cuidar con esmero de la conserva
ción de los instrumentos, papeles y úti
les que reciban para el aprendizaje, sien
do responsable de ellos, pecuniariamente, 
en proporción al deterioro suft ido.

3 9  Presentar.-íp siempre con el debido 
aseo tanto en su persona como en su» 
ve.stidos.

4 9  Obedecer inmediataineLto y sin ré
plica las órdenes de sus superiores y so
meterse á los castigos que se les m - 
porgan.

5 9  Dirigirse siempre con respeto á sus 
superiores y observar en sus mutuas re  ̂
dcienes un trato afable y comedido.

69 Hacer diariamente la limpieza do 
sus ii strumeritos antes de usarlos par& 
el estudio.
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79 Desempeñar con buena voluntad 
los servicios á que están obligados como 
sinfonistas de la «Orquesta Ver di,» y á 
concurrir en cuerpo á las festividades ofi 
cíales y particulares que se encomien
den á la Dirección.

9 Contribuir para el pago del alqui
ler del edificio de la Escuela y de los 
gastos de más urgencia con la cantidad 
de dos pesos mensuales que debe ser pa
gada, á más tardar, el 20 de cada mes. 
La enseñanza y el uso de los instrumen
tos se entiende gratuita.

Art. 16.—Los gastos que ocasione la 
reposición de cuerdas, clavijas, cañuelas, 
compra de pasta para limpiar instru
mentes, pez, papel y compostura de ar
cos, serán por cuenta de los alumnos.

Art. 17.—Se prohíbe á los alumnos:
19 Manchar con inscripciones ó figuras 

las paredes del edificio y sus muebles, 
ó causar á los mismos cualquier clase de 
deterioro.

9 Entretenerse con juegos indecoro
sos, groseros ó de interés,

3̂  Hacer entre sus condiscípulos pro
pagandas contrarias al orden y disciplina 
del establecimiento.

Introducir al mismo licores, armas ó 
cualquier otro objeto contrarios á los fi
nes que se han tenido en mira con la 
fundación de la Escuela.

59 Finalmente, ejecutar cualquier acto 
que, aunque no se especifique en este re
glamento, sea contrario á la dignidad 
personal y al espíritu de confraternidad 
que debe reinar siempre entre los alumnos

Art. 18 —Los alumnos menores de 21 
años deberán ser representados para ob
tener la matrícula por sus padres, tuto
res ó encargados, para hacer efectivas 
las responsabilidades que le resulten por 
infracción de este reglamento.

Art. 19.—Las autoridades prestarán á 
la Escuela el apoyo necesario para su 
sostenimiento,

CAPITULO VI
DEL INSPECTOR

Art. 20.—El Inspector desempeñará 
también las funciones de Secretario y 
sus obligaciones serán;

1*? Despachar la correspondencia con 
las instrucciones que reciba del Director.

29 Llevar el libro de matrículas,
39 Formar las listas mensuales de los 

alumnos.
49 Dar cuenta al Director de cualquier 

novedad que ocurra en el Establecimien
to, así como de la asistencia de los alum
nos y de las faltas en que incurran.

5 9  Comunicar á los alumno.s las dispo 
sicones de la Dirección.

69 Vigilar constantemente á los alum
nos para evitar que se distraigan de sus 
ocupaciones.

7 9  Cuidar de que limpien sus instru— 
mentes antes de comenzar el e-tudio.

89 Hacer que se cumplan estrictamen
te todas las obligaciones especificadas 
en este reglamento y las disposiciones 
dictadas por la Dirección.

CAPITULO VII
DE LAS PENAS

Art. 21.—Las penas disciplinarias que 
pueden imponerse á los alumnos, según 
la gravedad de tas faltas, son;

19 Faltan leves. Amonestación privada.
29 Faltos graves. Amonestación pú

blica en presencia de todos los alumnos.
Faltas muy graves Expulsión del 

Establecimiento.
Art. 22.—La pena leve se impondrá;
19 Por faltas comunes contra el orden 

y el aseo.
29 Por falta de cumplimiento en las 

tareas señaladas.
3 9  Por molestias causadas á otros 

alumnos.
4 9  Por retraso v o lu n ta r io  en concu

rrir á las clases ó á cualquier llamamien
to que se les haga.

5 9  Por desatención á las indicaciones 
que les haga el Director ó Pi’ofesores.

69 Por cualquiera falta no especifica
da en este artículo que se califique como 
leve,

Art. 23.—La pena grave se impondrá;
19 Por faltas repetidas en el cumpli

miento de las tareas señaladas.
29 Por falta de respeto á sus supe

riores,
3 9  Por daño intencional causado á los 

instrumentos.
4 9  Por pendencias ó riñas.
5 9  Por perturbación del orden durante 

las clases ú horas de estudio.
69 Por cualquier otra falta no especi

ficada que se califique como grave por el 
Director.

Art. 25,—La pena muy grave se im 
pondrá:

19 Por desobediencia intencional al 
Director, Inspector ó Profesores como 
manifestación visible de insubordinación.

29 Por introducción y uso delicores.
3 9  Por portación de armas prohibidas 

por la Ley de Policía.
4 9  Por entretenimiento en juegos pro

hibidos.
5 9  Por desaplicación maninesta é inco

rregible.
69 Por incitar á los demás alumnos á 

sublevarse contra el orden establecido,
7 9  Por cualquier otra falta muy grave 

no especificada, que el Director juzgue 
conveniente castigar con dicha pena.

Art 25.—La pena leve podrá impo
nerla el Director ó Inspector, pero las 
graves ó muy graves, solamente el pri
mero

CAPITULO VIII
riSPOSIClONES VARIAS

Art. 26.—La «Orquesta Verdi» asisti
rá á los actos oficiales á que fuere llama
da por el Poder Ejecutivo.

Art 27.—Los alumnos quedan en la 
obligación de asistir á los actos de que 
trata el artículo anterior y á costearse 
un vestido uniforme de acuerdo con el 
modelo que fije el Director,

29—F1 presente acuerdo empezará á 
regir desde el 19 del mes entrante.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

A V I S O S

El ¡nfra.Scrito, Secrea io d d  Juzgado de !« ' 
tras de este departanipi o, hace saber: que es 
las diligencias de pos; efectiva de herentía 
solicitada en este Tribunal pnr el señor Grego
rio Maldonado, ha recaído la sentencia cuya 
parte final dice:—“ Por tanto: este Juzgado de 
Letras, á nombre riela líepública de Hooduias, 
de conformidad con los artículos 40, número2?, 
Ley de Tribunales, i.OJs, 1.041, 1.042,1.043,Pro
cedimientos, confiere al señor Gregorio Maldo
nado la posesión tfocti\a do los bienes que por 
testamento heredó de su esposa Rosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse lasins- 
cripc'onesy publicaciones de ley.—Notifique». 
—Francisco Rubí.—Const*? T . Santos, Srio.”— 
Ocotepeque: 23 de a Dril de 1910.
15 3 CoxsTANTi \o T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 19 de lo Civil de c te departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en providencia de esta 
fecha, y en el juicio ordinario promovido por el 
apoderado de la señorita Lucinda Midenceá 
doña Purificación Lazo v e Midence parala 
entrega de una herencia, ha decretado el em
bargo de una acción de la hacienda denominada 
“ El Zapote,”  ubicada en jurisdicción de Minas 
de Oro, en el departamento de Comayagua: ac
ción que pertenece á dOT'ia Purificación Lazo v. 
de Midence como hered-;r 1 
de Lazo, según testamen ésta,—Teguci
galpa: 3 de junio de 1910.

Gonzalo S. Sequeiros, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace safier; que los señorea 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián éIndale
cio Espinosa, Tim oteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Francisco Murillo y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentadoá 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado “ Montaña del Carrizal,”  como de 
dos caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son: al Norte, terreno nacional; 
al Este, terreno llamado “ Juan Brujo”  d “Quls- 
camote.”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos: a! Sur, terreno “ Guatemalita,” 
perteneciente á don Nemesio Espinosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montaña del Cedro,” medidaá 
solicitud del pueblo de Colohete.-Gradas: 21 
de abril de 1910.
30—23 Flavio  del Cid.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
Susana. Mercedes y Virginia Madrid, mayons 
de edad, casadas las dos primeras y soltera la 
lílcima, de oficios domésticos y de este yecinda- 
rio, pidiendo la posesión efectiva de.herencia 
que por disposición testamentaria le.s quedó de 
su difunta madre Jesús Villeda v. de Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolatín 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, es 
nombre de la República y en observancia de loa 
artículos 40, número 2°, Ley de Tribunales;M7, 
970, 1.038. 1.040, 1.041. 1.042 y 1.043, del Código 
de Procedimientos, concede la posesión efectiva, 
de la herencia de la difunta Jesús Villeda de 
Madrid á sus bijas legítimas Mercedes, Susana 
y Virginia Madrid, sin perjuicio de tercero de 
igual ó mejor derecho: mandando se hagan las- 
inscripciones prevenidas en el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta sentencia 
en el periódico oficial y por carteles fijados en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad.—Notifíquese.—Francisco Rubí.—Constan
tino T . Santos, Srio.” -Ocotepeque: 30 de abril 
de 1910.
15-2 Constantino T. Santos, Srio.
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